
 
 

JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO 
 

MANZANARES, CALDAS  
 

Catorce (14) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
 

ASUNTO  RELEVO ABOGADO Y ARCHIVO DILIGENCIAS 

REFERENCIA SOLICITUD AMPARO DE POBREZA 

PROCESO DIVORCIO – CESACIÓN EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO 

CATÓLICO- DISOUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD 

CONYUGAL 

SOLICITANTE HUGO NELSON GARCÍA GARCÍA 

DEMANDADO DIANA DIANEY LEÓN RUIZ 

RADICADO 2021-00130-00 

AUTO FAMILIA N°  235 

 

 

Visto el escrito que antecede, se ACEPTA la renuncia al amparo de pobreza 

manifestada por el señor HUGO NELSON GARCÍA GARCÍA y por ello se   

RELEVA del cargo al doctor JUAN CARLOS GARCÍA PALACIO. 

 

Una vez notificado a las partes lo aquí decidido; archívense las presentes 

diligencias, previas las anotaciones respectivas.  

 
N O T I F Í Q U E S E 

 

 

Firmado Por:



 

 

Carlos Fernando Alzate Ramirez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo

Manzanares - Caldas
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